
 
 

Foro por la Vida exige al Estado investigar intento de homicidio contra           

Víctor Martínez y brindarle protección 

 

Caracas, 24 de enero de 2012. La vocería del Foro por la Vida, coalición de 

organizaciones de derechos humanos de Venezuela, exige al Estado venezolano la 

investigación del intento de asesinato sufrido por Víctor Martínez, defensor de derechos 

humanos y padre de Mijaíl Martínez, miembro del Comité de Víctimas contra la 

Impunidad asesinado en el mes de noviembre de 2009. 

 

Como denunció Martínez en la tarde del 23.01.12, aproximadamente a las cuatro de la 

tarde, una persona no identificada lo abordó cuando llegaba a su domicilio acompañado 

de su hija. Apuntándolo con un arma de fuego, el agresor les ordenó introducirse en la 

residencia, la que ocasionó la reacción de la víctima, quien tras empujar a su atacante y 

ordenar a su hija que se escondiera en casa, pudo correr a la vía pública para solicitar 

auxilio. El atacante fue recogido por un cómplice en una camioneta de color negro, 

escapando del sitio de la agresión. En ningún momento el atacante intentó llevarse el 

vehículo de Martínez, el cual permaneció abierto y con las llaves en el interruptor 

durante el hecho, lo cual descartaría la hipótesis del robo. El ex diputado de la 

Asamblea Legislativa por el estado Lara declaró “reitero nuevamente que en el intento 

frustrado de mi asesinato son los mismos que mataron a Mijaíl y emplazo al ministerio 

público, a que tome en cuenta las denuncias que hecho en esa instancia sobre Reyes 

Reyes, Rodríguez Figuera y los comisarios del CICPC Carlos Rodríguez y José Núñez”. 

 

En reiteradas oportunidades el Foro por la Vida ha alertado a las autoridades, 

incluyendo a la Defensoría del Pueblo, acerca de las amenazas en contra de Víctor 

Martínez, un luchador popular de trayectoria en la región quien ha denunciado la 

presunta participación de funcionarios policiales y militares en diferentes delitos, los 

cuales incluyen extorsión, secuestro y tráfico de estupefacientes, así como la presencia 

de grupos de exterminio parapoliciales en el estado. El 03.07.10 un funcionario militar 

agredió físicamente a Martínez, cuando este repartía volantes denunciando el asesinato 

de su hijo, logrando derribarlo y propinándole patadas en el área abdominal, causándole 

lesiones en varias partes del cuerpo. Esta agresión no solamente no fue investigada, 

como lo solicitamos el 07.07.10, sino que actualmente  Martínez esta siendo procesado 

por el delito de “asalto al centinela”, pasando de víctima a victimario por orden judicial.  

 

Esta serie de ataques y hostigamientos contra activistas del movimiento de derechos 

humanos además de constituir una práctica contraria a lo consagrado en la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela, resulta violatorio a lo dispuesto por la 

Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea 

General de la ONU el 9 de diciembre de 1998, en particular en lo referente a la 

protección del derecho de toda persona “individual o colectivo, de promover la 

protección y el respeto de los derechos humanos, de las libertades fundamentales, tanto 

en el plano nacional como internacional y a esforzarse por ellos” (Art.1) así como en lo 

relativo al deber del Estado de garantizar “la protección de toda persona, individual o 



colectivamente, frente a toda violencia o represalia, discriminación, negativa de hecho o 

de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria del ejercicio legítimo de los 

derechos mencionados en la presente Declaración” (Art.12.2); 

 

El Foro por la Vida reitera y respalda ante las autoridades nacionales las exigencias de 

la familia Martínez realizadas ante la Fiscalía 21 de los Derechos Fundamentales del 

Ministerio Público del Estado Lara, durante la tarde del 24.01.12: 

 

1) El otorgamiento de medidas de protección a Víctor Martínez 

2) La investigación transparente y expedita del intento de sicariato ocurrido el 23.01.12 

en el barrio Ezequiel Zamora de Barquisimeto. 

 

3) La investigación de las diferentes denuncias por parte de la familia Martínez acerca 

de la autoría intelectual del asesinato de Mijail Martínez 

 

Asimismo, solicitamos tomar medidas para revertir el retardo procesal en los diferentes 

juicios contra funcionarios policiales y militares denunciados por los diferentes Comités 

de Víctimas del estado Lara.  

 

Por la Vocería del Foro por la Vida: 

Comité de Familiares y Víctimas de los sucesos de Febrero-Marzo de 1989 (Cofavic) 

Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (Provea) 

Centro para la Paz y los Derechos Humanos Padre Olaso de la UCV 


